
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 96/2023
Fecha Resolución: 15/05/2023

          Por la Sra. Presidenta de la Mancomunidad Intermunicipal "Campiña 2000", en uso de las atribuciones
conferidas  por  el  artículo  21  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases del  Régimen Local  y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

ASUNTO: APROBACIÓN DE LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
DE 4 PLAZAS DE CONDUCTOR Y 1 PLAZA DE PEÓN PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RSU.

Vista la oferta de empleo público extraordinaria para el año 2022 para la estabilización de empleo temporal,
cumpliendo las previsiones del artículo 2 y disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, publicada en BOP Sevilla núm. 118 de 25 de Mayo de 2022.

 
Vistas las bases que han de regir la convocatoria y el proceso de estabilización de 4 plazas de Conductor y

1 plaza de Peón de personal laboral, mediante sistema de concurso de méritos, aprobadas mediante Resolución
de la Presidencia 247/2022, de 12 de diciembre de 2022 y publicadas en el BOP Sevilla núm. 289, de fecha 16
de diciembre de 2022 y BOE núm. 313, de 30 de diciembre de 2022.

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo para cubrir como

personal  laboral  fijo  de  esta  Mancomunidad,  mediante  el  sistema  de  concurso  de  méritos,  4  plazas  de
conductor y 1 plaza de peón, correspondientes a la tasa de estabilización de empleo temporal, incluidas en
Oferta de Empleo Público extraordinarias de estabilización, Convocatoria publicada en el BOE núm. 313 de 30
de diciembre de 2022, conforme a lo establecido en las Bases Generales que regulan la convocatoria.

 
 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con las atribuciones conferidas por el

artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
 
RESUELVE:
 
PRIMERO: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de la causa de

exclusión de 4 plazas de conductor y 1 plaza de peón, a la plantilla de Laborales fijo de la Mancomunidad
Intermunicipal  Campiña 2000, correspondiente a la tasa de estabilización de empleo temporal,  incluidas en
Oferta de Empleo Público extraordinarias de estabilización, Convocatoria publicada en BOE núm. 313 de 30 de
diciembre de 2022; concediendo a los aspirantes excluidos y los omitidos en la lista provisional un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la mencionada base
cuarta de las que rigen la convocatoria.

 
 
LISTADO PROVISIÓN DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS: 4 plazas de conductor y 1 plaza de

peón.
 

PLAZAS: 4 PLAZAS DE CONDUCTOR

N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ADMITIDOS/AS Y
EXCLUIDOS/AS

OBSERVACIONES

1 ANDÚJAR CADENAS, MANUEL BALDOMERO **5398*** ADMITIDO  

2 CABELLO MAQUEDA, JOSÉ CARLOS **5406*** ADMITIDO  

3 CARMONA PÉREZ, JUAN MANUEL **6194*** ADMITIDO  
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4 DELGADO PULIDO, ANDRÉS **4137*** ADMITIDO  

5 HORMIGO ÁVALOS, SERGIO **9830*** ADMITIDO  

6 JIMÉNEZ HORMIGO, JUAN ANTONIO **2597*** ADMITIDO  

7 MORILLA MORENO, ANTONIO **0314*** ADMITIDO  

8 REINA FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO **2053*** ADMITIDO  

 
PLAZAS: 1 PLAZA DE PEÓN 

N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ADMITIDOS/AS Y
EXCLUIDOS/AS

OBSERVACIONES

1 CARMONA MORAZA, JOSÉ **2522*** ADMITIDO  

 
(N.S.): No subsanable.
(S.): Subsanable.
 
SEGUNDO: El tribunal estará constituido por:
 
• Presidente/a: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.
• Cuatro vocales: Funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.
• Secretario/a: La Secretaria de la Mancomunidad Intermuncipal Campiña 2000 o funcionario/a de carrera

en quien delegue.
 
TERCERO: Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,

indicando que la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el Tablón de
Anuncios  de  la  Mancomunidad  Intermunicipal  Campiña  2000,  así  como  en  la  página  web
(www.campina2000.es)

 
 
 
 

En Marchena, a fecha y hora de firma electrónica.
 
 
 

La Presidenta Ante mí. La Secretaria.
 
                                               En Marchena, a la fecha y hora de firma electrónica 

          La Presidenta,                                                      Ante mí, La Secretaria 
      Fdo. Mª Teresa Jiménez Rodríguez                            Fdo. María del Carmen Simón Nicolás
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